
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 

Exp. 68755-3184-002-2020-00059-00 
 
Se rechaza la anterior demanda de conformidad con lo previsto en el artículo 90 
del Código General del Proceso, por cuanto no se dio cabal cumplimiento a lo 
ordenado en el auto inadmisorio. 
 
En efecto, en el escrito de subsanación no hizo la adecuación solicitada respecto 
a la integración con el libelo inicial (canon 93 ibídem). 
 
Así mismo, presenta el hecho primero con subdivisiones contraviniendo lo 
dispuesto en el numeral 5º del artículo 82 del C.G.P.  
 
Además, no precisó si optaba por el domicilio del demandado o el último de la 
sociedad, a efectos de establecer la competencia. 
 
Finalmente, insiste en la petición de avalúo, asunto que es del resorte de los 
interesados, artículo 227 ídem.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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